
 

 

 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-000-2021-01174-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SUMARIO  

DEMANDANTE CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO 

DEMANDADA MEDIMAS EPS Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE ENERO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. COSTAS 

A CARGO DE LOS RECURRENTES.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-004-2018-00679-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE YAMILE CIFUENTES GONZALEZ 

DEMANDADA EL PATIO CONSTRUTOR SAS Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. COSTAS 

A CARGO DE LA ACTIVA.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-005-2019-00481-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE PATRICIA VILLAREAL RIVERA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. COSTAS 

A CARGO DE LAS AFP.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO. S.V. PARCIAL DR. LUIS 

AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-007-2018-00431-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE LUIS FERNANDO GOMEZ ZULUAGA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-012-2020-00454-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE IVONNE MARIA JARAMILLO CANTÓN 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE ENERO DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR LA SENTENCIA. 

CONFIRMAR  EN LO DEMÁS. COSTAS 

A CARGO DE LAS AFP. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO. S.V. PARCIAL DR. LUIS 

AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-017-2018-00384-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE CARMEN ALICIA HERNANDEZ ACOSTA 

DEMANDADA ALIMENTOS MARLUZ SAS 

FECHA SENTENCIA 13  DE DICIEMBRE DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. COSTAS 

A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO. S.V. PARCIAL DR. LUIS 

AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-021-2021-00270-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE MARIA SOLITA QUIJANO SAMPER 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 13  DE DICIEMBRE DE 2022. 

DECISIÓN ADICIONAR LA SENTENCIA. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. COSTAS A 

CARGO DE LA PROTECCIÓN SA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-004-2017-00633-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE LINDA JOHANA RODRIGUEZ 

DEMANDADA SANOFI AVENTIS DE COLOMBIA SA. 

FECHA SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN  

COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-025-2019-00489-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE ANICETO GARCIA TORRES 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

DECISIÓN MODIFICAR LA SENTENCIA. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN  

COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-031-2020-00069-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE ALIRIO LOPE MONSALVE PAEZ 

DEMANDADA UGPP 

FECHA SENTENCIA 13 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DECISIÓN MODIFICAR ORDINAL 1° Y 2° DE LA 

SENTENCIA. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. SIN  COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-031-2021-00290-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE EFRAIN HUERTAS TRIANA 

DEMANDADA FONCEP 

FECHA SENTENCIA 31 DE ENERO DE 2023. 

DECISIÓN MODIFICAR ORDINAL  2° DE LA 

SENTENCIA. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. SIN  COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-035-2019-00248-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE ALBERTO MORALES GUTIERREZ 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE ENERO DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR DE LA SENTENCIA. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. COSTAS A 

CARGO DE LAS AFP. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO. S.V. PARCIAL DR. LUIS 

AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-039-2018-00280-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE CARMENZA ROMERO LESMES 

DEMANDADA SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICA SA. Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 31 DE ENERO DE 2023. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VÁSQUEZ 

SARMIENTO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 20/02/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 20/02/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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